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I

IV. Administración de Justicia
■ * ' •

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID
*

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia,
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido á instancia de Luisa Sánchez 
Díaz de Rivera, contra el Instituto Nacio
nal de Previsión y el Servicio del Mutua- 
lismo Laboral, y por ampliación acorda
da contra los 19 codemandados que luego 
se citarán, sobr0 pensión de vejez, he 
acordado citar a los 19 codemandados que 
se .relacionan, y cuyo paradero se desco
noce: Liceo «Teruel», café «Amb'os Mun
dos» (Zaragoza), «Baferso, S. A.», propie
taria del cine «Gong» (Madrid); terraza 
café «Sesi» (Granada), café ««Central» 
(León), bar «Usera» (Talavera de lft Rei
na) , café «De Game Hotel» (Cáceres), café 
«Colonial» (Pamplona), café «Espolón» 
(Burgos), café «Royal» (Valladolid), café 
«Colonial» (Bilbao), café «Universal» (Vi
toria) , sala «Siboney» (Córdoba), sala «Si- 
boney» (Málaga), café «Mercantil» (Bada
joz) , «Regio Novelty» (Salamanca), bar 
«Ideal» (Jaén), café «Cántabro» (Santan
der y café «Continental» (Medina del 
Campo), a fin de que comparezcan ante 
la Sala de Audiencias de esta Magistratu
ra de Trabajo, sita en el paseo del Gene-- 
ral Martínez Campos, número 27,' de esta 
capital, el día 17 de mayo, a las nueve 
treinta de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada, y con. todos los medios de prueba 
de qüe intenten valerse, con la adverten
cia de que es en única convocatoria, y 
qu'e dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Y se hace saber a los mismos, que tie
nen a su disposición, en Secretaría, las 
copias de las demandas presentadas y el 
procedimiento que se tramita, para su 
examen.

Y para que sirva de citación en forma 
a todos y cada uno de los codemandados 
que han sido relacionados anteriormente, 
se expide la presente cédula de citación, 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y su colocación en él tablón 
de anuncios de esta Magistratura.

Madrid. 29 de marzo de 1976.—El Magis
trado de TraBajo, Hefaclio Lázaro Miguel! i
Ante mí, el Secretario.—3.222-E. j

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA i 
E INSTRUCCION j

BARCELONA !
i

Don Germán Fuertes Bertolín. Magislra- ; 
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de -esta fecha, dictada en los 
autos Sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo . 131 de la Ley Hipotecaría, 
número 1316/75 (sección B), promovidos 
por «Caja de Pensiones para Vejez y Aho
rros», representada por el Procurador don 
Narciso Reo era Cahis, contra don Cesáreo 
González González y doña Pilar Morón Ji
ménez, en reclamación de 438.251,50 pese
tas, se anuncia la venta en pública su

basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, de la 
finca que luego se transcribirá, especial
mente hipotecada por la demandada, bajo 
las siguientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento público destinado ol efec
to, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura que no 
cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de lá Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entender^ que t’odo licita- 
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y ■ los 
preferentes, si los hubiere, al crédito' del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate

5. a Que las cantidades consignadas por 
l’os licitadores les serán devueltas,, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y co
mo parte del precio total del remate, que, 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
el de novecientas mil pesetas, cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitori’o.

7. a Se ha señalado para el acto del re
mate, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón de Víctor Pradera, 1-5), el día 2 de 
junio próximo, y hora de las diez de la 
mañana.

'Finca objeto de subasta

«Departamento número veinticuatro, pi
so séptimo, puerta tercera. Vivienda'que 
forma parte íntegramente de la casa nú
mero quince y diecisiete de la Travesera 
de las Corte, de esta ciudad, y tiene su 
acceso por la escalera común del inmue
ble; comprende una superficie de 92,64 
metros cuadrados, y se compone de reci
bidor, pasillo, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina y lavadero, cuarto de 
baño, otro de aseo y un pequeño balcón, 
terraza, en la fachada del inmueble, lin
dante, por su frente, con la proyección 
vertical de la calle Travesera de las Corts; 
por la izquierda, entrando, parte con el 
rellano de la escalera, por donde tiene su 
entrada, parte con un patio interior de lu
ce; y en parta con la vivienda primera de 
esta misma planta; .por la derecha, con 
propiedad de los señores Balcells; por el 
fondo, porte con rellano de la escalera y 
con la vivienda puerta segunda de esta 
misma planta; por abajo, con el piso sex
to tercera, y por encima. Con el ático s.a 
Consta incrito en el Registro de la Propie
dad al folio 105, del tomo 1.242 y 475 de 
Hospitalet de Llobyegat, finca 37.397.»

Dado en Barcelona a 'seis de abril de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario.—El Juez, Germán Fuertes Bertolín. 
3.476-E.

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado,
accidentalmente Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 9 de Bar
celona,
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 603/75-R se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por 
«Banco Español de Crédito. S. A.», repre
sentado por el Procurador don Manuel 
Gramunt de Moragas, contra doña Car
men Munné Recasóns y don Miguel Lo
zano Más, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a lá 
venta en pública y primera subasta, tér
mino de veinte dias y por el precio fijado 
en la escritura de debitorio, las fincas 
hipotecadas siguientes:

a) «Almacén formando una finca "ur
bana procedente por segregación de otra 
mayor, sita, en esta ciudad de Barcelona 
y su calle del Olivo, donde está señalada 
con el número 45. Mide una superficie 
de noventa y siete metros cincuenta decí
metros cuadrados. Consta de planta baja 
con cubierta de terrado con acceso me
diante una escalerilla en el patio de la 
tienda derecha de la finca que quedó 
como resto. Dicho almacén se halla cons
truido a la derecha entrando de la casa 
número 43 de dicha calle del. Olivo, co
municando interiormente con la tienda 
derecha de dicha casa mediante un hue
co de un metro veinte centímetros de 
ancho por dos de alto. Linda: por su 
frente, Norte, en línea de nueve metros, 
con la calle del' Olivo; por la derecha 
entrando, con sucesores de doña Joaquina 
Fabrés; por la izquierda, con la casa nú
mero 43 de dicha calle, o sea, resto de 
finca matriz, y por ei fondo, con don 
Domingo Corominas.

Inscripción: Dicho local consta inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 
de los de Barcelona, al tomo 1.675, li
bro 416 de la sección segunda, folio 96, 
finca número 16.104, inscripción tercera.

Valorada la descrita finca en la escri
tura de debitorio en la suma de doscien
tas cincuenta mil pesetas.

b) «Número 1.—Tienda derecha, sita 
en la planta primera de la casa núme
ro 43 de la calle del Olivo de esta ciu
dad, que tiene su entrada por dicha ca
lle; se compone de tres, digo de un local 
de superficie treinta y ocho metros trein
ta y tres decímetros cuadrados, un altillo 
interior de superficie diecinueve metros 
setenta y cinco decímetros cuadrados, en 
el que existe una escalerilla de acceso al 
terrado, de un almacén colindante, se
ñalada con el número 45 de dicha calle 
del Olivo. Linda: por su frente, con la 
calle del Olivo, por donde tiene su en
trada; por la derecha entrando, con el 
almaeén señalado con el número 45 de 
la caHe, segregado de la total finca, con 
que comunica mediante un hueco de la 
pared divisoria de un metro, veinte cen
tímetros de ancho por dos metros de alto; 
por la izquierda, con la tienda izquierda 
y escalera de la total finca; por el fon
do, con don Domingo Corominas; por 
debajo, con el solar y, por encima, con 
la vivienda puerta segunda del piso pri
mero.»

Le coi-responde una cuota de partici
pación de veinte enteros por ciento en 
el total valor del inmueble.

Inscripción: Consta1' inscrita en 61 Re
gistro de la Propiedad número 3 de los
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de- Barcelona, al tomo 1.706, libro 431 de 
la sección segunda», folio 214, finca nú
mero 17.188, inscripción segunda.

Valorada la descrita finca en ciento 
cincuenta mil pesetas.

c) Casa-chalet en Creixell, partida La 
Massó, con frente a la calle de Circun
valación exterior, s/n., de cien metros 
cuadrados. Compuesto- de salón-comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, baño y ga
raje. Edificado sobeo parte de un solar 
de doscientos noventa y seis, metros cua
drados, número 23 de lamanzatía 1 del 
plano de urbanización de la mayor finca. 
Linda: Norte (línea de 14,75 metros)", ca
lle de Circunvalación exterior; Sur (linea 
de 14,50 metros), y Este (línea de 22 me
tros!, Raúl Mir, y Oeste (línea de 21,15 
metros), con resto de finca de la que se 
segregó.»-

Inscripción-. Consta inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Vendrell, al 
folio 47 del tomo 285, libro 6 de Creixell, 
finca número 432.

Valorada en doscientas veinticinco mil 
pesetas en la escritura de debitorio.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 4 de junio 
próximo, a las doce horas, bajo las si
guientes condiciones:

Que para tomar parte en. la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 del 
valor de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; dichas coasignaciones 
se devolverán acto seguido del remate a 
los licitadores, con excepción de la de
positada por el mejor postor que quedará 
en depósito en este Juzgado como garan
tía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso como parte del precio de la 
ve'nta.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el precio de valoración.
‘ Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta , del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y "que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Que los gastos del remate, pago del 
impuesto correspondiente a 14 Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 12 de abril de 1976.—El Juez, 
Fermín Sanz Villuendas.—El Secretario, 
José María López-Mora Suárez.—4.960-C.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez da Primera Instancia número 3 de 
esta capital, en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de juicio declarativo or
dinario de menor cuantía, que se siguen 
en este Juzgado, bajo número 856 de 
1974 (M), promovidos por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahis, en nombre y 
rzp-.T"sntación de «Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros», que tiene concedi
do el beneficio legal de pobreza, contra do
ña Celia Carrobé Mirada, por el presente 
edicto se anuncia la venta en pública su- 
ba-'a. por primera vez,” término de veinte 
de las fincas embargadas a la demandada, 
las fincas embargadas a la demandada, 
en tantos lotes como lincas, y que son las 
siguientes:

Primer lote

•Pieza de tierra campa, plantada de viña 
y olivos, sita en el férmino municipal de 
la ciudad de Balaguer, partida de la G^-

rriga, de cabida hueve y medio jornales, 
iguales a cuatro hectáreas catorce áreas 
y una centiárea, que linda, por Oriente, 
y Mediodía, con restante finca de Andrés 
Carrobé; por Poniente, con tierras de José 
Navau, y por Norte, con el acampado de 
la pleta de la Garriga.» .

Figura inscrita a. favor-de doña Celia 
Carrobé Mirada, en el tomo 1.020, folio 30, 
finca número 3.224, inscripción 3.“

Valorada pericialmente la indicada finca 
en la’ cantidad de ciento noventa y cinco 
mil pesetas.

Segundo lote

«Pieza de tierra, huerta, sita en el tér-. 
mino de Balaguer, partida Horta D'Amunt, 
de cabida un jornal diez porcas, seis pasos 
y dos suelas y media, o sean, 79 áreas 93 
centiáreas y 63 decímetros; linda! a Orien
te, José Carreras; Mediodía, con herederos- 
de Codomíu y Jerónimo Molíns; por Po
niente, con Antonio Ortiz, -y Norte, con 
Teresa Solé.»

Figura inscrita a favor de doña Celia 
Carrobé Mirada, en el tomo 1.906, fo
lio 115, finca número 1.712, inscripción 8.a

Valorada pericialmente la indicada finca 
en la cantidad de trescientas veinticinco 
mil .pesetas.

Tercer lote

«Casa, compuesta de plan terreno, dos 
pisos y desván, sita en el término de Ba
laguer, calle Tejedores, número 30, de 
cinco metros de ancho por quince de lar
go; linda, por delante, con dicha calle; 
por la derecha, con Pedro Sentcll; por ltf 
izquierda, con Andrés Carrobé, y por Nor
te, con corral de Pedro Cases, donde tie
ne salida.»

Figura inscrita a favor de doña Celia 
Carrobé Mirada, en el tomo 1.716, folio 164, 
finca número 1.716, inscripción 6.a

Valorada pericialmente la indicada finca 
en la cantidad de doscientas, setenta y 
cinco mil pesetas.

Cuarto lote

«Corral descubierto, situado en Bala
guer y en el punto llamad.o carretera de 
San José, cuya medida superficial es de 
cuatro metros de ancho y cinco de lar
go; linda, por Oriente, con casa de Am 
drés Carrobé; por Mediodía, con dicha 
carretera de San José, donde tiene su 
puerta; por Poniente, con corral de don 
Miguel Cava, y por Norte, con otro de Se
bastián Albert.»

Figura inscrita a favor de doña Celia 
Carrobé Mirada, en el tomo 398, folio 190, 
finca número 1.717, inscripción 4.a

Valorada pericialmente la indicada finca 
en la cantidad de setenta mil pesetas.

Quinto lote

«Pieza de tierra campa, sita en el tér
mino de Balaguer, partida Horta D’Amunt, 
de cabida un jornal una porca y 27 cén
timos, o sean, 48 áreas 19 centiáreas; lin
da, por Oriente, con Jaime Sala; por Me
diodía, con Antonio Sauret; por Ponien
te, con Manuel Bosch, y por Norte, con 
José Comabella.»

Figura inscrita a favor de doña Celia 
Carrobé Mirada, en el tomo 1.906. fo
lio 117, finca número 2.185, inscripción 9.a

Valorada ozricialmente 5a indicada finca 
en la cantidad de ciento ochenta y cinco 
mil pesetas.

Sexto lote

«Pieza de tierra farraginal, regadía y 
todo lo allí edificado, sita en el término 
municical de Balaguer, partida Cañáis, 
de cabida 72 áreas 63 centiáreas, y, según 
medición, tiene una superficie de 28 por
cas. o sean, una hectárea un área y 68 
centiáreas; linda, por el Este, con Mila
gros Escriba; por el Sur, con camino de 
Cubells; por el Norte, con Luisa Vilella
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y Milagros Escribá, y' por el Oeste, con 
Amadeo Baldomá.»

Posteriormente' se segregó de la finca 
descrita uña porción de 65 centiáreas, que 
pasó á formar la señalada con el núme
ro 8.501, obranté en el folio 97 del tomo 
2.180, quedando, por tanto, el resto de la 
primera reducido a la extensión de 71 
áreas 98 centiáreas, sin que conste des
crito dicho resto. ■

Figura inscrita a favor de doña Celia 
Carrobé Mirada, en el tomo 1.974, fo«. 
lio 235, finca número 5.330, inscripción 7.a

Valorada pericialmente la indicada finca 
en la cantidad de trescientas ochenta y 
cinco mil pesetas. .

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3, sito en la planta cuarta del nue
vo edificio de los Juzgados, Salón de Víc
tor Pradera, números 1 y 3, el día 11 de 
junio próximo, y hora de las doce, pre
viniéndose a los Imitadores lo siguiente:

1. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta.

2. ° Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar aquéllos previamente 
en la Mesa del Juzgado, o en la Caja Ge
neral de Depósitos, una cantidad- igual, 
por lo mepos, al 10 por 100 de dicho ava
lúo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, salvo el derecho de la ejecutante de 
concurrir a la subasta sin hacer depósito 
previo.

3. ° Que las respectivas consignaciones 
se devolverán a sus dueños después del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de La venta.

4. ° Que los gastos de subasta y poste
riores hasta la entrega de los bienes, in
clusive, y pago del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales serán a cargo del 
rema’tante. _

5. ° Que los títulos de las fincas, que
han sido suplidos mediante certificación 
registral, estarán de manifiesto en Secre
taría, para que puedan ser examinados 
por los que deseen tomar parte en la su
basta. -

6. ° Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub-, 
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Barcelona, 24 de abril de 1976,—El Se
cretario.— 3.477-E.

MADRID

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de los de esta capital,
Hago saber: Que por prqvidenciá de 

esta fecha, dictada en los autos que se 
siguen en este Juzgado con el número 
671 de 1974, de juicio ordinario declara
tivo' de menor^ cuantía, a instancia de 
«González Noriéga y Cía., S. L.», contra 
otros y don Femando Valdés Lemos, so
bre reclamación de cantidad, hoy en eje
cución de sentencia, se ha acordado la 
venta en pública y tercera subasta, tér
mino de veinte días hábiles y sin sujeción 
a tipo, del inmueble que seguidamente 
se describirá embargado al indicado de
mandado:

«Urbana número cincuenta y dos.—Piso 
decimotercero C del edificio forre núme
ro tres de la ciudad de los Condes de 
la Rochelambert, de Sevilla, señalada hoy' 
con el número cuatro de la calle Paulo 
Orosio, mirando desde la Calle donde tie
ne su fachada, linda: por la derecha, con 
ia plaza Comercial; por la izquierda, por 
donde tiene su entrada, con el piso D 
de esta planta, y por el fondo, con los



. ascensores y el piso B de esta planta. 
Tiene lina superficie de ochenta y' seis 
metros ochenta y siete decímetros cua
drados; consta de vestíbulo, salón come
dor con terraza principal, tres dormito
rios, cuarto de baño, cocina y terraza- 
lavadero». Figura inscrita a nombre de 
don Fernando Váldés Lemos, al tomo 508, 
libro 462 de- la sección 3.a, folio 198, fin
ca 27.960, en el Registro de la Propie- 
.dad número 4 de Sevilla.

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar la subasta el día 8 de junio próxi
mo a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle María 
de Molina, número 42, advirtiéndose a 
los licitadores:

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de la 
suma de 600.000 pesetas, que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ,

Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro, 
que estarán de manifiesta en Secretarla 
'para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma subas
ta, advritiéndose que los limitadores de
berán conformase con ellos, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del sctor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante, los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate .

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 7 de abril de 1970. 
El Juez, 'Juan García Murga.—El Secre
tario.—1.481-3.

SEGOVIA

Don José Antonio de la Campa Cano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido,
Haoesaber: Que en dicho Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, se siguen 
autos de menor cuantía, a instancia de 
don Rafael María Reig Pascual, contra 
otro y don Antonio Reig y Menéndez Val- 
dés, sobre 'rectificación de escrituras de 
adjudicación y otros extremos referentes 
a parcelas, en los términos de, Navares 
de Ayuso y Navares de Enmedio, en los 
cuales, y por medio del presente, Se con
fiere traslado con emplazamiento al refe
rido demandado, de domicilio v paradero 
desconocido, para que dentro del término 
de nueve días comparezca en forma en 
el juicio.

Dado en Segovia a 6 de abril de 1976. 
El Juez, José. Antonio de la Campa.—El 
Secretario.—4.268-C.

SORIA

Don Pedro José Yagüe Gil, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que por providencia de es

ta fecha, dictada en autos de juicio eje
cutivo número 85/1975, a instancia del 
«Banco de Crédito Agrícola, S. A.», con 
domicilio en Madrid, representada por el 
Procurador don José Milla Garrido, con
tra la. Cooperativa Agropecuaria Virgen 
de la Llana, con domicilio en Almenar 
(Social, se acordó sacar a primera y pú
blica subasta, por término de veinte días, 
los bienes embargados a dicha deman
dada, que luego se dirán, con la valora
ción que se indica y es la siguiente:

Finca a que se refiere

Una finca rústica, terreno dedicado ft 
cereal secano, al sitio de senda del Pla
to, Ayuntamiento de Almenar de Soria, 
que linda: Norte, con carretera nacional

de Sagunto a Burgos: Sur, con senda del 
Plato-, Este, con finca 92 de Sabiniano 
Martínez Algarabel, y Oeste, con Cordel 
de Merinas, Tiene una extensión super
ficial de tres hectáreas doce áreas y 
ochenta centiáreas. Es la finca, número 
93 del plano general de concentración de 
la zona. Inscrita al tomo 803, libro 14, fo
lio 28, finca número 1.489, inscripción pri
mera. ‘ ' 1

Sobre dicha finca se construyó una na
ve ganadera, actualmente en estado de 
ruina, que tiene una superficie de 1.300 
metros cuadrados, aproximadamente, y 
linda, derecha, entrando, Cordel de Meri
nas; izquierda, con resto de la finoa don
de se halla edificada; al fondo, resto de 
la finca descrita no edificada, y frente, 
carretera de Sagunto a Burgos. Valorada 
en dos millones doscientas cincuenta mil 
(2.250.000) pesetas.

La subasta de dicho bien tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia el día 5 de julio 
de 1978, a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable la consignación en 
la MeSa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto del 10 por 100 dé la ta
sación. ,

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación del 
bien que se subasta

La subasta podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

El adjudicatario se conformará con los 
títulos de propiedad que obran en autos, 
sin derecho a reclamar ningún otro, y 
cuyos documentos y certificación de car
gas se hallan en la Secretarla de este 
juzgado, donde podrán ser examinados 
por lqs. licitadores.

Dado en Soria, a 26 de marzo de 1978.— 
El Juez. Pedro José Yagüe.—El Secre
tario. Eduardo de Mesa Guerra.—4.418-C.

VALENCIA

Don Miguel Hinojosa Arnáu, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme- 

■ ro 4 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen con el número 727 
de 1975 autos de juicio, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Valencia, 
representado por el Procurador señor 
Higuera, contra don Víctor Seligra Gimé
nez y esposa, doña Rosa Corell Noguero- 
les, en reclamación de 2.000.000 de pese
tas, importe de principal, más los intere
ses y costas, en los que he acordado sa
car á la venta en pública subasta, por 
primera vez, y término de veinte días, los 
bienes que a continuación se relacionan: 
para cuya celebración se ha señalado el 
día 9 de junio próximo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
hajo las condiciones siguientes:

1. * Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del valor de tasación de los mismos, 
pudiendo adjudicarse con la facultad de 
cederlo a un tercero.

2. a No se admitirán posturas que nó 
cubran el precio de tasación.

3. a Las cargas anteriores y preferen
tes al crédito de la actora quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado >en la obli
gación de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio que se obtenga de 
la subfcista. Y los títulos de propiedad, 
consistentes en ]a certificación que obra 
unida a autos, y éstos, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría para su examen por 
los licitadores, quienes deberán confor
marse con ellos sin' derecho a exigir 
otros.

Bienes objeto de subasta

Primer lote.—24. Planta baja, derecha, 
letra A. Comprende una superficie apro
ximada de cien metros cuadrados. Linda: 
derecha, entrando, con la planta baja, 
letras A y B, de la calle de la Industria, 
número 3, duplicado, ■ hoy 11, y las plan
tas bajas, letras A y E, de la calle de la 
Industria, número 3, hoy, 9. izquierda, 
con el patio y la escalera de este edificio 
y la planta baja B, de este mismo edi
ficio, y espaldas, con la finca de don 
Abraham Martínez Jarque y doñ Juan 
Francisco López López.

Cuota.—Con relación al cuerpo de edi
ficio, tres centésimas setecientas cincuen
ta milésimas de otra centésima, y con 
relación a esta casa, catorce centésimas.

Inscrita la hipoteca en el Registró de 
la Propiedad de.Valencia, número 1. al 
tomo 1.277, libro 158, sección 2 de Afue
ras, folio 88, finca 17.035, inscripción ter
cera.

Tasada en setecientas treinta y dos mil 
ochocientas setenta y cinco (732.875) pe- 
etas.

Segundo lote.—25. Planta baja, izquier
da, letra B. Comprende una superficie 
aproximada de cien metros cuadrados. 
Linda: derecha, entrando, con el patio y 
la escalera de este mismo edificio v la 
planta baja, letra A; izquierda, con la 
planta baja, letra A, del edificio de Ra
món Marquet, número 4, hoy, 6, y espal
das, con finca de Abraham Martínez jar
que y Juan Francisco López López.

Cuota.—Con relación al cuerpo de edifo- 
cios, tres centésimas setecientas cincuen
ta milésimas de otra oentésima y con re
lación a esta casa, catorce centésimas.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Valencia, número 1, en el 
tomo 1.277, libro 158; sección segunda de 
Afueras, folio 89, finca 17.036, inscripción 
tercera.

Tasada en setecientas treinta y dos mil 
ochocientas setenta y cinco (732.875) pe
setas.

Tercer lote.—34. Planta baja, derecha, 
letra A. Comprende una superficie apro
ximada de ciento sesenta y ocho metros 
cuadrados. Linda; derecha, entrando, 
planta baja, letra B, de Ramón Marquet; 
izquierda, con el patio y la escalera de 
este edjficio y finca del señor Ferrero, 
y espaldas, finca de don Abraham Mar
tínez Jarque y don Juan Francisco Ló
pez López.

Cuota.—Con relación al cuerpo de edi
ficios, seis centésimas doscientas cincuen
ta milésimas de otra centésima, y con 
relación a esta casa, veintidós centési
mas. ‘

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Valencia, número 1, tomo 
1.277, libro 158, sección 2 de Afueras, fo
lio 107, finca 17.045, inscripción tercera.

Tasada en un millón ciento noventa y 
nueve mil doscientas cincuenta (1.199.250) 
pesetas.

Dado en Valencia a 7 de abril de 1978.— 
El Juez. Miguel Hinojosa.—El Secre
tario.—3.172-E.

JUZGADOS COMARCALES 

PUERTO REAL

En el juicio de faltas número 269/73, 
que se tramita en este Juzgado p'or da
ños en acta de tráfico, contra Eloy Geijo 
Márquez, conductor del vehículo matrícu
la SE-102.169, ignorándose el actual para
dero del mismo, se ha acordado citar por 
medio del presente a dicho denunciado 
para que el próximo día 14 de junio, a 
las diez y diez de su mañana, Comparez
ca ante este Juzgado Comarcal, sito en 
el excelentísimo Ayuntamiento, al obje
to de asistir a la célebración de dicho 
juicio, haciéndole los apercibimientos de 
Ley para caso de no comparecer.

Dado en Puerto Real a 29 de abril de 
1976.—El Secretario.—3.479-E.
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REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser d.ecktrados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en él plazo que 
se les fija, a-contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y■ ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita', llama y emplaza, encar
gándose a todas las autoridades V. Agentes 
de la Policía Municipal procedan ana busca, 
captura y conducción de. aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. ■

Juzgados militares

DEL RIO GASCO, Pedro; hijo de Ma
nuel y de Carmen, natural dé Ceclavín 
(Cáceres); soltero, peón, de veinticinco 
años, con documento nacional de identi
dad número 037257497; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juzgado 
Militar Eventual número 2 de Las Pal
mas de Gran Canaria.—(1.284.)

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, José; hijo de 
Francisco y de Tomasa, natural de Madrid, 
soltero, feriante, de veintisiete años, esta
tura 1,72 metros; procesado por deserción; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción del Parque 
Central de Transmisiones de El Pardo.— 
(1.261.)

HORTA DEL RIO, Federico; hijo de Fe
derico y de Elena, natural de Puebla de 
Lillo (León), vecino de Puebla de Lillo, 
n&cido el 24.de febrero de 1954, ganadero, 
de veintidós años, soltero, estatura 1,83 
metros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz aguileña, barba normal, color 
sano, frente despejada, con residencia ha
bitual en barrio las Hoyas, Bbñar (León); 
procesado en causa número 99 de 1976 por 
deserción y fraiíde; comparecerá en tér
mino de de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Brigada Paracaidista, 
en Alcalá de Henares.—(1.280.)

DEL REY GOMEZ, José; hijo de Miguel 
y de Carmen,’ natural de Albacete, solté-, 
ro, mecánico, domiciliado últimamente 
en Voirón (Francia); procesado por deser
ción; comparecerá en término dé quince 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Regimiento dé Artillería de Campaña nú
mero 25, en Vigo.—(1.234.)

ROCHA CABRERA, Idelmaro; hijo de 
Pablo y de Aurora, natural de BFeña Al
ta (Santa Cruz dé Tenerife), de veintisie
te años.—(1.240);

POMBROL SICILIA, Carlos; hijo de Ma- | 
rio y de Amparo,- natural de Santa Cruz 
de la Palma (Santa Cruz de Tenerife), de 
treinta y dos años.— (1.245);

PEREZ DIAZ, Gaudencio; hijo de Virgi
lio y de Antonia,-- natural de Puntagorda 
(Santa Cruz de Tenerife, dd veintisiete 
añoa.—(1.244);

GARCIA JAUBERT. Fernandos hijo de 
Fernando y de Armenia, natural de San
ta Cruz de Tenerife, de veintidós años.— 
(1.243);

LEON DORTA, Luis; hijo de Carmelo 
y de Pastora, natural dd Santa Cruz de 
Tenerife, de veintiún años.— (1.242);

SANCHEZ HERNANDEZ, Damián; hijo 
de Alfonso y. de Concepción, natural de 
Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz de 
Tenerife), de veintisiete años.—(1.241);

SANTOS ELÓRRIETA, Víctor; hijo dd 
Víctor y de Pilar, natural de La Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife), dé veintiún 
años.— (1.240); sujetos a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 1.111 para su destino 
a Cudrpo; comparecerán, en término de 
treinta días en Santa Cruz de Tenerife 
ante el Juzgado de Instrucción de la cita
da Caja.

GREGORIO CAMPOS, Angel; hijo de 
Eladio y de Gregoria, natural de Bara- 
caldo (Vizcaya), recadista, soltero; pro
cesado en causa númdro 58 de 1976 por 
deserción; comparecerá en' término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Brigada Paracaidista del Ejér
cito de Tierra, en Murcia.—(1.237.1

EDICTOS 

Juzgados civiles 

Cédula de citación

El señor Juez municipal de esta pobla
ción. en providencia dictada én el día de 
hoy en virtud, de denuncia de Rafael Me
llado Rodríguez' y carta-orden y diligen
cias previas número 92/96, en el juicio de 
faltas número 194, de 1976, por impruden
cia simple, contra Carlos Raluy Tomás, 
ha mandado convocar al señor Fiscal mu
nicipal y citar las partes para que com
parezcan, con las pruebas que tengan, a 
celebrar juicio verbal de faltas en la

| Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Armiñán, 62, primero, el día 3 de ju
nio próximo, y hora de las once y quince, 
con el apercibimiento a i as partes y tes
tigos de que si no concurriesen nt ale
gasen justa causa para dejar de hacerlo 
podrá imponérseles multa de una a cien 
pesetas, conforme dispone el artículo 
cuarto del Decreto de 21 do noviembre 
de 1952, .modificado por Ley de 14 de abril 
de 1955, pudiendo los acusados que resi
dan fuera de este término dirigir escrito 
a este Juzgado en su defens^ y apode
rar persona que presente en el acto del 
juicio lag pruebas de descargo que ten
gan, conforme dispone el articulo octavo 
del referido Decreto, pues por su ausen
cia no se suspenderá la celebración ni 
la resolución del juicio.

Y para que sirva de citación al denuñ- 
- ciado, Carlos Raluy Tomás, expido la 

presente en Ronda a treinta de abril de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario.—1.329.

El señor Juez municipal de esta pobla
ción, en providencia dictada en el día de 
hoy en virtud de denuncia de la Guardia 
Civil del Puesto de Igueleja, en el juicio 
de faltas número 189/76, contra Francisco 
Flores Gil, seguido por falta contra la 
propiedad, ha mandado convocar al se
ñor Fiscal municipal y citar a las partes 
para que comparezcan, con las pruebas 
que tengan, a celebrar juicio verbal de 
faltas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en’calle Armiñán, 63, primero, 
el día 2 de junio próximo y hora de las 
once cuarenta y cinco, con el apercibi
miento a las partes y testigos de que si 
no concurriesen ni alegasen justa causa 
para dejar de hacerlo podré imponérse
les multa de una a cien pesetas, con
forme dispone el artículo cuarto del De
creto de 21 de noviembre de 1952, modifi
cado por Ley de 14 de abril de 1955, pu
diendo los acusados que residan fuera de 
este término dirigir escrito a este Juzga
do en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto del juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme dispo
ne el artículo octavo del referido Decre
to, pues por su ausencia no se suspen
derá la celebración ni la resolución del 
juicio.

Y para que sirva de citación al posible 
perjudicado, don Rudolf Barón von Furs- 
tenberg, expido la presente en Ronda a 
tres de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.—El Secretario.—1.330.

Y. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Resolución de la Subsecretaría de la Pre
sidencia del Gobierno por ¡a que se 
aprueba la adquisición de diversas par
tidas de papel para el Taller de Artes 
Gráficas del Instituto Nacional de Es
tadística.

Recibidos el acta y las actuaciones de 
la sesión celebrada el 8 de abril de 1976, 
por la Mesa de Contratación que ha ac
tuado en el concurso para contratar la 
adquisición de diversas partidas de papel 
para ei Taller de Artes Gráficas del Ins- 
•tituto Nacional de Estadística, examinada 
la documentación y estudiadas todas las

propuestas, así como los datos técnicos | 
que acompañan las proposiciones, i

De conformidad con lo dispuesto en el I 
articulo 116 del Reglamento General de 
Contratación y en base de las facultades 
delegadas por el excelentísimo señor Mi
nistro da la Presidencia del Gobierno de 
fecha 28 de enero de 1974, ratificada por 
Orden de 30 de diciembre de 1975, esta 
Subsecretaría ha tenido a bien resolver la 
adjudicación definitiva de 2.000 resmas de 
papel Utos blanco de 75 gramos en 64 por 
88, las 700 resmas de papel blanco offset 
extra de 75-gramos en 56 por 88,-jas 400 
resmas de papel blanco offset extra de 
75 gramos en 70 por 100 y 2Q0_ resmas de 
papel blanco offset extra de 75 gramos 
en 80 por 112, a los herederos de don 
Pedro Martín Pastor, representados por

don José María Martin Menoyo, por Un 
valor de dos millones novecientas noventa 
y cinco mil ochocientas cuarenta pesetas 
(2 995.840 pesetas), y la adjudicación de 
las 100 resmas de papel blanco offset ex
tra de 170 gramos en 84 por 88 y las 50 
resmas de cartulina Eurokote de 220 gra
mos eñ 52 por 72, a -Sarrio, Compañía 
Papelera de Leiza, S. A.», por un valor de 
cuatro millones ochocientas noventa rail 
treinta y siete pesetas (4.890.(037 pesetas); 
también ha resuelto declarar desiertas las 
partidas de las 300 resmas de papel blanco 
offset extra en 65 por 90 y las 30 resmas 
de couché dos caras de 100 gramos en 
75 por 90, por n’o ajustarse las muestras 
recibidas a las 'necesidades del Taller de 
Artes Gráficas, y las 200 resmas litos ama
rillo de 75 gramos en 64 por 88, las 200


